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FICIAL 
DB L A PROVINCIA DB MADRID 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 

LM leyeB, órdenes y anuncios qne hayan de insertarse en 
{os B O L E T I N E S O F I C I A L E S ae han de mandar al Jefe politice 
respectivo, por onyo oondaoto se pasarán a los editores de 
[os mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de abril de 1868) 
Se publica todos los d í a s , e x c e p t o los domingos 

OFICINAS, P E L I G R O S , 3, entreaoelo darueha; 
T E L E F O N O J.931 — A P A R T A D O 820 

OB D1H2 A DOCB Y DB WrJHS A $BIS 

PRECIO DE SUSCRIPCION 
pe-L'tniros oJteiaUtd* Madrid.—Llerado a domioilio, al saea, 

setas; trimestre, Sí; semestre, 1 8 , y nn afio 8 6 . 
Oficial** futra d* Madrid— Trimestre, 1 8 pesetas; semestre, 

8 4 , y un año 4 8 . 
Particular**.—En esta Oapital, lle?ado adomicilio, 1 8 pesetas 

trimestre; 8 4 al semestre, y 4 8 al afio, y fnera de ella, 1 8 al 
trimestre; 8 0 al semestre, y 6 0 al afio. 

Se admiten suscripciones en la Administración del B O L E T Í N , 
calle de Peligros, 3, entresuelo derecha.—Fnera de esta Capital, 
directamente per medio de carta a la Administración oon inclusión 
del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

TARIFA DE i H S E R g I O N E g 

Anunoios procedentes de la KxbelentlfiBaa 
Dipntaoión pro TÍ n oial, lino» o fra 6a ióa . . 8*86 pe astea 

Idem judiciales, linea o í r a e e i ó n . . . . . . . . . 1*68 — 
Idem ofioiales idem id 88 — 
Idem partioalares 1'88 — 

Número suelto, 50 oón t lmot . 

A particulares, 60 cén t imos . 

Parte of icial 
Su Majestad el Roy Don Alfon

so X I I I (q. D . g.), Su Majestad la 
Boina Doña Viotoria Eugenia, y 
88. A A . R R . el Príncipe de Asturias 

Infantes continúau sin novedad en 
m importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las 
jemas personas de la Angosta Real 
Familia. 

mm D E I J B T C I M I L I T A R 
R E A L O R D E N 

Excmo. 8r.: Es un hecho notorio que 
las rectificaciones anuales del padrón 
de vecinos venían haciéndose por los 
Ayuntamientos en forma muy defi
niente. Por ello, si se diese a las certi
ficaciones de vecindad la eficacia preci
sa para acreditar el carácter de elector, 
podría frustrarse el Censo electoral 
quo se está confeccionando en los ac
tuales momentos, ya que fácilmente 
renacerían fraudes y mixtificaciones 
ae de manera definitiva so han queri-
lo extirpar. 
La rigurosa aplicación del Estatuto 

y el celo de que están animadas las ac 
tóales Corporaciones mnnioipales ser
virán para lograr rectificaciones del 
padrón de vecinos ajustadas a la reali
dad y a la legalidad; pero mientras no 
esté hecha la primera rectificación, es 
forzoso y sería peligroso servirse de los 
padrones existentes, que en la mayoría 
de los oasos, oomo queda dioho, adole 
cen de numerosos defectos. 

Fundándose en las razones expues
tas, 

8. M . el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que para acreditar la vecin
dad, a los efectos de la inscripción en el 
Censo electoral que se esté elaborando, 
"o sean utüizables los padrones vecina 
los vigentes, sirviendo al expresado fin 
les restantes medios probatorios admi
tidos por las leyes. 

Da Real orden lo digo a V . E . para 
>a conocimiento y efectos.—Dios guar
de a V . E . muchos afios.—Madrid, 
7 de noviembre de 1924. 

E L M A R Q U E S D E M A G A Z 
Sefior Subsecretario del Ministerio de 

U Qobernaoión. 

J 

gobierno C ivil 
Inspección Provincial de Sanidad 

Don Leopoldo Codina Suqué, Aboga
do del Ilustro Colegio de esta Corte, 
ofioial por oposioión del Cuerpo téc
nico Administrativo de Goberna
ción. 
Hago saber: Q le habiendo sido de 

signado por el excelentísimo sefior 
Gobernador C i v i l de esta provincia, 
Fiscal para la instrucción del expe-
pediente de ingreso eu la Orden C i 
vil de Beueficenoia de los profesores 
medióos del Real Dispensario A n t i t u 
berculoso María Cristina, don Manuel 
Ubdda Sarachbga, don Cristóbal J i 
ménez Enoinas, don Ernesto Eotella 
Martínez, don Julio Sonsa Peco, don 
Felipe García Trivif lo , don Angel 
Navarro Blasco, don Marino Asensio 
López, don Eduardo Fernández Mén
dez, donLuis Ruigómoz, don Ju l ián 
Ortiz de Lanzag^rta, don Armando 
Costa Toma", don Joaquín Tena y jSi-
cl l ia , don Mariano Garoía Iglesias, 
don Alfonso Fernández de Soto, don 
Jo é González Campo, don Enrique 
Ostalá, don Alfonso Cerveró Laoort y 
don Fulgencio Navarro Blasco, por la 
labor humanitaria y desinteresada que 
han venido realizando por largo tiem
po en el menoionado Instituto benéfi 
oo, del que son profesores, 

T oon el fin de oomprobar estos he
chos mego e invito a ouantas personas 
resillaron beneficiadas de ella, o la co 
nocieran o presenciaran, a declarar en 
pro a en oontra de la propuesta en la 
oficina de esta Fiscalía, sita en el Go
bierno C i v i l de Madrid, Inspección 
Proviacial de Sanidad, en el plazo de 
veinte día?, exoeptuando los festivos, 
oontados desde la publioaoión de este 
edioto en los periódicos ofioiales desde 
las onoe a las dooe horas. 

Madrid, 30 de octubre de 1924. 
Leopoldo Codina Suqué 

(Núm. 2.918) 

J U N T A P R O V I N C I A L 
DEL 

C E N S O E L E C T O R A L | 
D E M A D R I D 

R E L A C I O N E S DE M A Y O R E S 
CONTRIBUYENTES 

[Continuación) 

OFUSCO 

Por industrial, utilidades o minas 
1 D. José Moreno Villaverde 
2 » Saturnino Brioefio Manzano 
3 » Víotor Fernández Moratilla 
4 • Eusebio Cortecero de la Torre 
5 > Alfonso Morillo Moreno 

gd » Miguel Morillo Moreno 
7 >' Loreto V a l lerioeda J iménez 

O T E R U E L O D E L V A L L E 

Por industrial, utilidades o minas 

1 D. Jonás Cabrera de la Fuente 
2 > Pablo Arribas Sanz 
3 » Manuel Sanz Arribas 
4 » Justo Vega Arribas 

Por inmuebles, cultivo o ganadería 
1 I). 
2 > 
3 » 
4 » 
5 » 
6 > 
7 » 
8 » 
9 » 

10 » 
11 » 
12 » 
18 » 
14 > 
15 » 
l(j » 
17 » 
18 » 
19 » 
20 » 
21 » 
22 > 

Basilio Arribas Sanz 
Lorenzo Arribas García 
Luis Arribas García 
Policarpo Arribas Peñas 
Doroteo C*nencia Garoía 
Ildefonso Canencia Canoooia 
Jacinto Canenoia Canenoia 
Cipriano Garoía Sanz 
Fé l ix García Sanz 
Franoisoo Havnanz Pérez 
Eulogio Hernanz Sanz 
Agapito Martín Martín 
Baldomcro Martín Martín 
Mariano Montero Martín 
Marcelino Martín Sanz 
Fermín Maroos Pérez 
3andalio Pérez Sanz 
Antonio Sáez Garcia 
Franoisoo Sanz García 
Pablo Sanz Sanz 
Ju l ián Montero Martín 
Benito Peñas Sanz 

E L P A R D O 

Por industrial, utilidades o minas 
1 D. Benito Herrero Descalzo 
2 • Andrés Chivato A v i l a 

P A P . L A 
Por industriil, utilidades o minas 

1 D . Juan Bermeja Fernández 
2 » Anaoleto Franoo Feruández 
3 » Severo Fernández. Martín 
4 » Felipe Martínez Fermoso 
5 » Inocencio Sacristán Lázaro 
6 > Abundio Santa María Bobadilla 
7 » Luoio VeUsco Ooafla 

P A T O N E S 
Por industrial, utilidades o minas 

No hay contribuyentes por este oon -
ceptD. 

Por inmuebles, cultivo o ganadería 
1 D . Luis Arr iazu 
2 » Vioente Arr iazu 
3 » Lu i s Colas 
4 > Dionisio Fruti s 
5 > Gregorio Garoía 
6 » Ju l ián García 
7 » Miguel García 
S > Eustasio Hernán 
9 > Santos Hiruela 

10 > Isidoro Isla 
11 > Ange l Jabardo 
12 » Pedro Lozano 
13 > Miguel Lozano 
14 > Sabas Melones 
15 > Aniceto Prieto 

P E D R E Z U S L A 

Por industrial, utilidades o minas 
1 D . Florencio de ta Morena Fuente 
2 > Nioolás Serrano González 
3 » José Domingo Ar royo 
4 » Lu i s Gabriel Asenjo 
5 » Clemente Santamaría Rupérez 
H a Emi l io Chichón Fuente 
7 » Eugenio H e r í s H r n a n z 
8 » Juan Gonzá'ez González 
9 » Juan Sanz Núfiez 

P E L A Y O S D E L A P R E S A 

Por industrial, utilidades o minas 
1 D . Francisoo López Santos 
2 » Natalio García García 
3 > Eugenio H e r n á n d e z Albur-

querque 

Por inmuebles, cultivo o gmaderia 
1 D . Ju l i án López Fernández 
2 » Catalino Medina Barbero 
3 > Pedro Botello H r< ¿odez 
4 > Esteban Redondo J iménez 
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5 D . Román Montero Garla 
6 > Fél ix Rioo Garoelán 
7 a Roque Burguillo Canales 
8 » Mauricio Ramos Teresa 
9 » Pió J iménez Pérez 

P E R A L E S D E T A J Ü Ñ A 
Por industrial; utilidades o minas 

1 D , JuaH Franoisoo Garrido Re
dondo 

2 > Aurelio Garrido Redondo 
3 » Vidal Zamorano Garoía 
4 » Emi l io Pérez Modéjar 
5 > Fél ix Colomo Gómez 
ti » Martín García Alaroón 
7 > Pláoido Buoero Fuentes 
8 * Jesús Buoero Cediel 
9 » Demetrio Baoero Gómez 

10 » Ensebio Díaz Pitarro 
11 » Bonifacio García Gómez 
12 » Felioiano Hernández Martínez 
13 » Carlos López Cediel 
14 > Valeriano Buoero Brea 
15 » Mariano González Godín 
IB » Juan Carrasco García 
17 » Gabriel Merino Contrerai 
18 a Pedro Lópaz Cediel 
19 » Federico Garoía Orusoo 
20 » Ensebio Orusco Gómez 

F U E N L A B R A D A 
Por industrial, utilidades o minas 

1 D . José Fernández Martín 
2 » José Amador Luque Merino 
3 a Galo Urien Ortega 
4 > Jerónimo Cabrera González 
5 » Pedro Escolar Escolar 
6 » Fabián Luzóu Díaz 
7 » Gregorio Hernández Montero 
8 > Fernando Muñoz Pór«z 
9 > Aniceto Naranjo Esoolar 

10 » Guillermo Saldaña Sanab. ia 
11 > Fermín Hernández Montero 

(Núm. 2.876) 
(Continuará) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Audiencia Terri torial de Madrid 

Don José Aparioi y Clemente, Ofioial 
de Sala de las Audienoias Territo
r ial y Provincial de esta Corte, 
Certifico: Que ante ln Sala segunda 

de lo C i v i l , Relatoría Secretaría de 
D . Rafiel García Valdó?, penden en 
apelación unos autos seguidos por don 
Manuel Navarro Grima oon D. Manuel 
del Río Bengoechea, sobre que se de-
olare que el demandado, com > duefio 
de la casa número 8 de la oalle del 
Prínoipe, viene obligado a satisfacer 
la limosna de misas de dioha Capella
nía, importantes b.051'75 pesetas, en 
los cuales ha recaí Jo la sentenca cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva di 
oeu así: 

Sentencia 
Número 144.—En la V i l l a y Corte 

de Madrid, a 15 da ootubre de 1924 — 
Vistos los autos de juioio declarativo 
de mayor cuantía qne procedentes del 
Juzgado de primera instancia del dis
trito de la Latina ante Nos penden a 
virtud de apelación, seguidos entre 
partes: de una, como demandante «pe 
lante, D . Manuel Navarrro Grima, ce
sante, veoino de esta Corte, c <mo A d 
ministrador de la Capellanía Mercena
ria, fundada por D . Sebastián Cerrado 
y Orozco, nombrado por el ilustrisímo 
sefior Obi-ipo de esta Diócesis da Ma
drid Alcalá, representado por el Pro 
curador D . Federioo Mart ín González 
del Rivero y defendido por el Letrado 
D . Miguel Navarro, y de otra, como 
demandada apelada, los Estrados del 

'T r ibuna l , por la inoomparecencia en 
esta segunda instancia de D . Manuel 
del Río Bengoechea, sobre que se do 
olare que el demandante, como dueño 
de la casa número 8 de la oalle del 
Prínoipe, de esta Corte, viene obliga
do a satisfacer la limosna de misas de 
dicha Capellanía, importante 8.054'7S 
pesetas, 

Fallamos' 
Que debimos confirmar y confirma

mos la sentencia diotada en este juicio 
oon fecha 24 de febrero de 1923, por 
el Juez de primera instanoia del dis
trito de la Latina, y , en su vi r tud, ab
solvemos a D . Manuel del Rio 13o n -
goeohea de la demanda contra el mis 
mo, deducida por D . Manuel Navarro 
Grima, oomo Administrador nombra
do por el ilnstrísimo sefior Obispo de 
esta Diócesis de Madrid Alcalá, de 
la memoria de misas fundada por Se
bastián Cerrado y Orozco, en reclama
ción de de 8.054*75 pesetas, oomo l i 
mosna de misas durante veintinueve 
afios, sin expresa imposición de costas 
en ninguna de ambas instancias. Así 
por esta nuestra sentencia que a más 
de notificarse en Estrados y de hacer
se notoria por ediotos, se publioará su 
encabezamiento y parte dispositiva en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, 
por la incomparecenoia en esta segun
da instancia dol demandado D . Ma
nuel del Río Bengoeohea, lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos. Fran
oisco Barrios.—José Manuel Puebla. 
José Porcel. 

Publicación'. 
L 'i la y publicada fué la anterior 

sentencia por el Sr. ü . José Porcel, 
Magistrado Ponente que ha sido en 
estos autos, estando oelebrando au 
dienoia pública la Sala segunda de 
este Superior Tribunal , en el día de 
su feoha de que certifico.—Ante mí, 
L . Rafael García Valdós.—Rubricado. 

Y para que oonste y pueda tener lu
gar su inserción en el B O L E T Í N O F I C I A L 

de la provinoia, por lo qua respecta a 
don Manuel del Río Bangoechea, que 
no ha comparecido en esta instancia, 
extiendo la presente que firmo en M a 
drid, a 18 de ootubre de 1924. 

E l Ofioial de Sala, 
P . H . 

Abe l Aparioi 
(Núm. 2.883) (C—202) 

Don Emilio de Ignesóa Paz, Ofioial de 
Sala de la Audiencia Territorial de 
esta Corte, 
Certifico: Que ante la Sala primera 

de le C i v i l de esta Audiencia, penden 
en apelación unos autos seguidos por 
D . Melitón Bailón Adán, con D. Isido
ro Billón Adán y el sefior Abogado 
del Estado, sobre pobreza, en los cua
les ha recaído la sentencia cuyo enea 
bezamiento y parte dispositiva son 
como siguen: 

. Sentencia 
Numero 125.— E n la V i l l a y Corte 

de Madrid, a 17-de octubre da 1921.— 
E n los autos incidentales de pobreza 
que ante Nos penden, en grado de ape
lación, seguidos en el Juzgado de pr i 
mera instanoia de Aloalá de Henares, 
entre partes: de una, como demandan
te y apelante, D . Melitón Bel Ion 
Adán, mayor de edad y vecino da Me
jorada del Campo, representado por el 
Proourador Cuéllar y defendido por el 
Letra lo D. Antonio Montero Vallejo, 
y de otra, oomo demandado y apelado, 
D . Isidoro Bollón Adán, mayor do 
edad y de igual vecindad, en los que es 
también parte el sefior Abogado del 
Estado, sobre pobreza. 

Fallamos: 
Que debemos rovocar y revocamos 

la sentencia que en estos autos dictó 
en 16 de ootubre de 1923 el Juez de 
primera instanoia de Aloalá de Hena 
res, denegatoria del dereoho a la de
fensa por pobre pretendida por D . Me
litón Bellón Adán, y en su lugar de
claramos que éste tiene derecho al 
expresado y solicitado beneficio para 
litigar en autos oon D . Isidoro Bellón 
Adán, eobre entrega de determinados 
bienes convenido en acto de concilia
ción, sin h ib >r lugar a haoer declara
ción sobre imposioión de cestas en este 
incidente, Así por esta nuestra sen
tencia, que por la incomparecenoia del 
apelado D. Isidoro Bellón Adán, ad ? 
más de notificarse en Estrados se pu
blicará su encabezamiento y parte dia 
positiva en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provinoia, lo acordarnos, mandamos y 
firmamos,—Diego López M o y a — M a 
nuel Pérez Rodr íguez .—José OppeJ. 
Todos con rúbrica. 

Publlicación 
Leída y publicada ha sido la senten

cia que anteoode por el Sr. D . Manuel 
Pérez Rodríguez, Magistrado Ponente 
que ha sido en estos autos, estando oe 
lebrando andienoia pública la Sala pri
mera de 1c C i v i l de esta Audiencia en 
el día de su fecha, de que oertifioo.— 
Ante mí, Lodo. Joaquín Garrigues. 

Y para que oonste y pueda tener lu
gar su inserción en el B O L E T Í N O F I C I A L 

de la provincia, por lo que respecta al 
litigante constituido en rebeldía don 
Isidoro Bellón Adán, extiendo la pre
sente que firmo en Madrid, ' a 22 de oo
tubre de 1924. 

E l Oficial de Sala, 
P . H . 

E . Angel de Marcos 
(Núm. 2.881) (C.-203) 

Don José Fernández Alonso," Ofioial de 
Sala de la Audiencia Territorial de 
Madrid, 
Certifico: Que en los autos seguidos 

a instancia de D . Isidro Roldan Pérez, 
! contra dofia Carmen del Castillo Sáez 

y otros, sobre otorgamiento de escri
tura de venta de fincas, se ha dictado 
la sentenoia, onye encabezamiento y 
parte dispositiva son oomo sigue: 

Sentencia 
E n la V i l l a y Corte de Madrid, a 21 

de ootubre de 1934. E n los autos de 
juicio declarativo de menor cuantía 
que ante Nos penden, prooedentes del 
Juzgado do primera instanoia de Alca
lá de Henares, remitidos en virtud de 
apelación y seguidos entre partes: de 

, la una, como demandante y «pelado, 
J D . Isidro Roldan y Pérez, mayor de 
' edad, propietario, vetúno de Alcalá de 

Henares, que no ha oompareoido en 
! esta Superioridad, por lo que se en-
i tienden respecto al mismo las aotua-

oionttB om les Estrados del Tribunal, 
y de la otra, oomo demandada y ape
lante, dofia Carmen del Castillo Sáez, 
también mayor de edai , soltara, dedi
cada a sus labores, y de esta vecindad, 
defendida por el Letrado D . Florenoio 
Salamero y representada por el Pro
curador D. Manuel Muuiesa, y de la 
otra, también como demandados, don 
Franoisoo del Castillo y Aceitero, ve
oino de Aloalá de llenares; dofia F e l i 
pa del Castillo Sáez, soltera, veoina de 
Toledo; dofia Vioenta del Castillo 
Sáez, asistida de su esposo, D . Isidro 
Contreras Bustos, de igual vecindad, y 
D . Luis del Castillo Sáez, hoy su vio 
ila e hijos, dofia Ju l ia Domenech Pla

za y dofia Luisa, D . José, D . Angel 
D . Fernando y D . Joaquín del Casti» 
lio y Domeneoh, vecinos de esta Corte, 
que no han oompareoido en esta Supe 
rioridad, por lo que también se entien 
den las actuaciones respecto a los mis
mos oon los Estrados del Tribunal, 
sobra otorgamiento de escritura da 
venta de fincas y entrega de bienes. 

Fallamos 
Que debemos revocar y revooamoB 

la sentenoia de feoha 21 de agosto del 
afio próximo pasado dictada por el 
Juez de primera instancia de Alcalá 
de Henares en este juicio, y en su con-
seouenoia declaramos no haber logara 
lo solicitado por D . Isidro Roldan Pé
rez en la demanda, y absolvermos de 
ésta a los demandados dofia Carmen 
del Castillo Sáez, D . Franoisoo del 
Castillo Aceitero, dofia Felipa del Cas
ti l lo Sáec, dofia Vioenta del Castillo 
Sáez, asistida de su esposo, D. Isidro 
Contreras Bustos, y D . Luis del Casti
l lo ^áez, hoy su viuda e hijos, dofli 
Ju l ia Domenech Plaza y dofia Luisa, 
D . José , D. A n g e l , D . Fernando y don 
Joaqu ín del Castillo Domeneoh, sin 
hacer expresa o espeoial imposioión de 
oostas de ambas instanoias. Así por esta 
nuestra sentenoia que, a más de no
tificarse en Estrados y de hacerse no
toria por ediotos, se publioará su en
cabezamiento y parte dispositiva en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provinoia, por 
la rebeldía del demandante y doman-
dados que no han oompareoido en esta 
Superioridad, lo pronunciamos, man
damos y firmamos. — Diego López 
Moya, Manuel Pérez Rodríguez, Be
nigno Sánohez Andrade, José Oppelt 
y Guillermo Santugini. La anterior 
sentenoia fué publicada el día de su 
fecha. 

Y para su inseroión en el B O L K T I S 

O F I C I A L de esta provinoia, pongo la 
presente que firmo en Madrid, a 25 de 
ootubre de 1924. 

E l Ofioial de Sala, 
P . H . 

Arturo Ruiz 
(Núm. 2.889) , (O.—200) 

Presidencia 
Don Antonio Santiuste Ubeda, Maes

tra Jo del Tribunal Supremo y Pre
sidente de la Audiencia Territorial 
Madr id . 
Por el presente hago saber: Que 

conforme a la disposición transitoria 
primera de la L e y de 5 de agosto 
de 1907, ha de procederse a la provi
sión, en renovaoión ordinaria de Fisca
les municipales y suplentes, para el 
cuatrienio de 1.° de enero de 1925 a 
31 de diciembre de 1928, de los pue
blos que se mencionan en la relación 
adjunta y que son los comprendidos en 
la primera mitad alfabética dentro de 
cada partido judicial. 

L o que se haoe público para general 
conooimiento y a fin de que los com
prendidos en el artíoulo segundo del 
Real decreto de 30 de ootubre de 1923, 
puedan conforme a lo dispuesto en el 
sexto de la misma disposioión, aleg" 
su prefarenoia presentando unta •! 
Juez de primera instancia respectivo) 
hasta el 15 de noviembre próximo, BU» 
solicitudes oon los comprobantes de 
sus condiciones y méri tos . 

Madrid, 23 de ootubre-de 1924. 
Antonio Santiuste 

P R O V I N C I A D E M A D R I D 
Partido judicial 

de Alcalá de Henares 
Aja lv i r 
Aloalá de Henares 
Algete 
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Ambito 
Anchuelo 
Barajas de Madrid 
C a m a r ó n de Esteruelas 
Campo Real 
Canillas 
Canillejas 
Cobefla 
Corpa 
Coslada 
Daganzo de Arr iba 
Fresno de Toro te 
Fuente el Saz 
Loeches 
Meco 
Mejorada del Campo 
Nuevo Baztán 
Olmeda de la Cebolla 

Partido judicial 
de Colmenar Viejo 

Aloobendas 
Beoerril 
Boalo 
Colmenar Viejo 
Chamart ín de la Rosa 
Chozas de la Sierra 
Fuencarral 
Guadalix de la Sierra 
Hortaleza 
Hoyo de Manzanares 

Partido judicial 
de Chinchón 

Aranjuez 
A r g a n i a 
Belmote de Tajo 
Brea 
Carabafia 
Colmenar de Oreja 
Chinchón 
Estremera 
Fuent idueña de Tajo 

Partido judicial 
de Getafe 

Alooroón 
Batres 
Carabanohel A l t o 
Carabanchel Bajo 
Casarrubuelos 
Ciempozuelos 
Cubas 
Fuenlabrada 
Getafe 
Griñón 
Humanes 
Leganés 

Partido judicial 
de Navalcarnero 

Alamo (El) 
Aldea de Fresno 
Arroyomoliuos 
Boadilla 'leí Monte 
Bruñóte 
Chapinería 
Navalcarnero 
Pozuelo de Alarcón 

San Lorenzo del Escorial 
Alpedrete 
Aravaca 
Cercedilla 
Colmenar del Arroyo 
Colmenarejo 
Collado Mediano 
Collado Vi l la lba 
Esoorial (El) 
Fresnedillas 
Galapagar 
Guadarrama 
Majadahonda 

Partido judicial 
de San Martín Valdeiglesia» 

Cadalso 
Cenicientos 
Navas del Rey 
Pelayos 

Partido judicial 
de Torrelaguna 

Acebeda (La) 
Alameda del Valle 
Berzosa 
Berrueco (El) 
Braojcs 
Buitrago 
Bus tar viejo 
Ctbanillas de la Sierra 
Cabrera (La) 
Canenoia 
Carvera de Buitrago 
Garganta de los Montea 
Gargantilla . 
Gasoones 
Htruela (La) 
Horcajo de la Sierra 
Horcajuelo de la Sierra 
L o i o y a * 
Lozoyue'a 
Madaroos 
Mangiróu 
Montejo de la Sierra 
Navalafuente 
Madrid, 23 de octubre de 1924. 

Antonio Santiuste 
(Núm. 2.862) 

Juzgados de primera Instancia 

HOSPICIO 
E n virtud de providencia dictada 

por el señor Juez de primera instancia 
del distrito del Hospioia de esta Corte, 
se saoau a la venta, en pública subasto, 
dos vacas, pinta negra, como de cinco 
afios oada una y sin que se las conozca 
por ningún nombre, tasadas en la oan
tidad de tres mil setecientas oincuenta 
pesetas ambas, las que se encuentran 
depositadas en poder de dofia Rosaura 
Ruiz Escudero, esposa de D. Cristóbal 
Martínez Ruiz, oalle de Lavapiés, n ú 
mero veinticinco, Vaquería; para ouyo 
aoto, que tendrá lugar en ía Sala-au
diencia de dicho Juzgado, sito en la 
oalle del General Castaños, ndraero 
uno, se ha señalado el día veinte de 
noviembre próximo, a las once de su 
mañana, haciéndose constar; que no se 
admit i rán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de la tasación, y 
lque para tomar parte deberán los lioi
tadores consignar, previamente, eu la 
mesa del Juzgado el diez por ciento 
del avalúo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Madrid, treinta de octubre de mi l 
novecientos veinticuatro 

E l Secretario, 
P . S. 

Bonifacio Marín 
V.° B.° 

E l Juez de primera instancia, 
Arcadio Conde 

(A.-1 .219) 

Bernao Prieto (Manuel), natural de 
Madrid, hijo de Manuel y de Engra
cia, de dieciséis afios, soltero, de pro
fesión electricista, domioiliado última
mente eu la travesía del Conde Duque, 
número 19, segundo, número 5, prooe-
sado por el delito de hurto, compare
cerá, e»-termino de diez días, ante el 
Juzgado de instrucción del distrito del 
Hospicio, Seoretaría del señor Ta-
raoena, oomo comprendido en el nú
mero primero del artículo 835 de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal. 

Madrid, 24 de octubre de 1924. 
E l Secretario, 

Lodo. Pedro Taracen a 
V.° B.° 

E l J u e z , 
Arcadio Conde 
(Núm. 2 881) (B.-1.73G) 

Sanoho Guerrero (Francisco), natu
ral de MazarambrÓB (Toledo), de trein
ta y oinoo afios, soltero, hijo de Salus 
tiano y Dominga, de profesión jornale
ro, domiciliado úl t imamente en la 
Ronda de Toledo, número 36, principa), 
procesado por tenencia de útiles desti
nados al robo, comparecerá, en término 
de diez días, ante el Juzgado de ins
trucción del distrito del Hospioio, 
Seoretaría dal Sr. Taraoena, como com
prendido en el número 1 0 del art ículo 
835 de la ley de Enjuiciamiento Cr i 
minal. 

Madrid, 22 de octubre de 1921. 
E l Secretario, 

Lodo. Pedro Taraoena 
V . ° B . ° 

E l Juez, 
Aroadio Conde 

(Núm. 2.767) (B.—1.737) 

C O L M E N A R V I E J O 

Don Manuel Díaz Merry e Ifiiguez, 
Juez de instrucción del partido de 
Colmenar Viejo, 
Hago saber: Que el día 12 de diciem

bre próximo, a las dooe, tendrá lugar 
la venta, en tercera subasta públioa, 
sin sujeción a tipo, ante este Juzgado, 
de la siguiente finca embargada a María 
Gato Martínez, para el pago de costas 
eu oausa por malversación. 

finca 
Una casa de plaota baja, sita en el 

pueblo de Chamart ín de la Rosa y su 
barrio de Tetnán, construida de la
drillo y cal, compuesta de varias habi
taciones, oon lachvla a la calle V i z 
oaino o Vizcaínos, señalada con el nú 
mero 2, provisional, de cabida siete 
metro3 en cuadro; lindando: al Oeste, 
oon dioha calle; por la derecha, con 
solar del dueño de los terrenos sobre 
que está edificada la casa; por la iz
quierda, al Norte, con casa de Domin 
go N . , y por el testero, al Este, con 
un solar; tasada en 2000 pesetas. 

Condiciones: 
1. " No se admitirá postor que no 

consigne el 10 per 100 de la tasación. ¡ 
2. ' Se vende sin suplir título y sin 

perjuioio de haoerlo por los medios 
que establece la ley Hipotecaria y sin 
que el rematante tenga derecho a re
olamaoión alguna sobre ello. 

3. a Qae las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, al orédito 

[ que se persiguen, continuarán subsis-
i tente?, entendiéndose que el rematante 

los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate-

Dado en Colmenar Viejo, a 30 de 
Ootubre de 1924. 

Lodo. Luis B . Sánohez 
Manuel Díaz Merry 

(Núm. 3.008) (C . -205) 

C O L M E N A R V I E J O 
Don Manuel Díaz Merry e Ifiiguez, 

Juez de instrucción del partido de 
Colmenar Viejo. 
Por el presente edicto ruego y en-

oargo a todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares y demás Agen- j 
t?s de la Policía judicial, prooedan a la 
bnsoa y resoate de la caballería que al 
final se reseña, que fué sustraída el 11 
del actual de un prado llamado Peñas 
Gordas, término de Moralzarzal, a 
Martín Gonzalos Sepúlveda, veoino da 
dioho pueblo (sumario número30 i 924), ; 

y caso de ser habida sea puesta a dis
posición de este Júzga lo , con la per

sona o personas en cuyo poder se en-
onentre, si no justificaren su legítima 
adquisición. 

Señas de la caballería 
Una yegua de oinco afios, alzada un 

metro onarenta, color castaño encendi
do, con una estrella en la frente y el 
hierro de la Compafiia Europe Com-
pany en el lado derecho del pesouezo. 

Dado en Colmenar Viejo, a 25 de 
octubre de 1924. 

Ledo. La is B. Sánohez 
Manuel Díaz Merry 

(Núm. 2 309) (B.—1.752) 

i de 
D E L A 

P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Legitimación de roturaciones arbitrarias 

C I R C U L A R 

Por Real deoreto de 1.° de diciem- \ 
bre, publicado en la Gaceta del I, se 
dispuso que los que con anterioridad 
a tal Decreto vinieran poseyendo por 
sí a sus causahabientes terrenos por 
ellos roturados, cercados, edificando 
o transformados en explotaciones 
agro peonar'as o forestales pertene
cientes fel Estado de propios o comu
nes de les pueblos, podían legit imarla 
posesión adquiriéndolos en plena pro
piedad si se solioitaban de la Delega
ción de Hacienda de la provincia den
tro del plazo de un afio a contar desde 
su publicación, abonando el justo preoio 
que tuvieran los mencionados terrenos 
en la épooa de la ocupación, precio que 
será fijado por los funcionarios técni
cos designados por el Ministerio de 
Hacienda. 

Por otro Real decreto de 1.° de fe
brero de 1921, publicado igualmente 
en la Gaceta del día 2, se aprobó el • 
Reglamento para ejecución del ante
rior. Asimismo en el B O L E T I H O F I C I A L 

de esta provincia|el día 22 de julio ú l t i 
mo insertó en esta Administración la 
resolución dada porjla Direcoión Gene
ral de Propiedades a oonsnlta hecha 
respecto a la f >rma en que debe tra
mitarse y documentos que han de 
componer .os expedientes de cesión de 
terrenos solicitado» por los Ayunta-
mieutos, acogiéndose al Real deoreto 
piimeramenta citado y , terminando el 
3 de diciembre próximo el plazo du
rante el cual puede -J -licitarse la cita
da ligitimación, esta Adminis t ración, 
cumpliendo las órdenes de la Direc
oión General de Rentas Públicas, reine
ta a todos los Alcaldes de la provincia 
para que hagan llegar a los poseedores 
de terrenos roturados arbitrariamente, 
por cuantos medios de publicidad dis
pongan, incluso el de la n o t i f i c a c i ó n 
personal, el contenido del Real deoreto 
de i . ° de diciembre de 1923 y Regla
mento para su aplicación de 1." de fe
brero del presente año, haciéndoles sa
ber mny particularmente que transcu
rrido el dia 3 de diciembre próximo se 
procederá a la inoautaoión de las fin
cas cuyos poseedores no se hayan aoo-
gido a los beneficios contenidos en lae 
disposiciones aludidas, oomo estableoe 
el artículo 1.° adíoional ya citado de 
dicho Reglamento. 

Madrid, 31 de octubre de 1924. 
E l Administrador, 

M a r i a n o R i e s t r a 
m. 2.989) 



4 Lunes 10 de Noviembre de 1924 

Ayuntamiento de Madrid 
Secretaria.—Negociado 5.° 

L a Excelentísima Comisión Munioi
pal Permanente, en sesión celebrada 
en 22 de ootubre úl t imo, se ha servido 
acordar, a propuesta del Negociado co 
rrespondieote, la provisión de una pía-
2a de maestro carpintero del taller de 
los Colegios de Nuestra Señora de la 
Paloma, por coiiourso oposición, y oon 
arreglo a las siguientes 

Bases: 
1. a L a plaza esta dotada en el vi* 

gente presupuesto con 2.770 pesetas. 
2. a L a oonvocatoria será por plazo 

de un mus, a contar desde la publica
ción en el B O L E T Í N O F I O I A L de la pro
vincia, debiendo los solicitantes dirigir 
sus instancias al excelentísimo señor 
Alcalde Presidente, y presentarlas en 
el Registro de la Secretaria, durante 
los días y horas hábiles del plazo, con 
los documentos demostrativos de qua 
reúnen las circunstancias siguientes: 

Primera. Ser español, de veinti 
cinoo a cuarentas años de edad. 

Segunda. Certifíoación de buena 
conducta y de carencia de anteceden
tes penales. 

Tercera. Certificado facultativo de 
estar revao mado y de no padecer en
fermedad oróuica o contagiosa. 

Los concursantes presentarán igual
mente cuantos méritos y certificados 
les convenga alegar en relaoión con el 
oficio especializado a que se refiere la 
plaza vacante. 

Los ejercioios serán tres: 
1.° Lectura, escritura y nociones 

elementales de Gramática y Ari tmé
tica. 
1 2." Prácticas de dibujo geométrico 
e industrial, especializado a la ense
ñanza que se cursa. 

3. ° Trabajos manuales de carpin
tería. 

Los temas para estos ejercicios se 
publioarán oon la debida antelación, 
para oonocimiento de los señores con
cursantes. 

L a propuesta del Tribunal será uni
personal, como resultado fundamenta
do del conjunto de los ejercicios y de 
los méritos alegados. 

E l Tribunal será presidido por el 
señor Concejal Delegado de los Cole
gios y figurarán oomo vocales: 

Sefior Direotor de los Colegios. 
Maestro Jefe de los mismos. 
Jefe de talleres de Huerta Segura. 
T el Profesor de la Escuela Central 

de Artes Industriales que se designe 
por la misma. 

Y dispuesto por el excelentísimo 
señor Alcalde Presidente el cumpli
miento de lo aoordado, se anunoia al 
público para su oonooimiento y efeo
tos consiguientes: 

Madrdid, 4 de noviembre de 1924. 
E l Seoretario, 

Francisco Ruano 
(Núm. 3.025) (O.—240) 

A R A V A C A 
Extracto de los aouerdos adoptados 

por el Pleno de esta Corporación 
Munioipal eu la reunión cuatrimes 
tral oelebrada les días 12, 13,14 y 15 
de mayo oorriente, que se forma en 
cumplimiento y para loa efeotos que 
señala el art ículo 136 del Estatuto 
Municipal vigente. 

Sesión de 12 de mayo de 1924 
Concurren la totalidad de los Con

cejales, y una vez abierta la sesión 
/ 

y aprobada el aota de la anterior, se 
dio leotura de los art íoulos del Estatu
to que regulan el funcionamiento del 
Pleno. 

Se a p r o b ó por unanimidad una 
transferencia de crédito importante la 
suma de 1.624 pesetas, que ee transfie
ren de los oapítulcs 1.°, 2.°, 3.° 4.°, 5.*, 

y 9.° y que pa^an a acrecer los ca
pítulos 6.°, 7.°, 9.° y 11 del presu 
puesto de gastos de 1923 24, en la 
parte correspondiente al trimestre de 
ampliación de dicho periodo. 

Se aprobó igualmente el convenio 
celebrado oon el sefior Marqués de Ca
marines para que en un período de diez 
años suministre las aguas de que viene 
surtiéndose esta V i l l a desde 1913, ha
bida cuenta de que el oontrato anterior 
ha cumplido en septiembre próximo 
pasado; se autoriza al señor Alcalde y 
al Seoretario para que suscriban dioho 
contrato en representación de este 
Municipio. 

Sesión de 13 de mayo de 1924 
C o n c u r r e n la totalidad de los C o n 

cejales y abierta la sesión fué leída y 
aprobada el aota de la anterior. 

Dada leotura por Secretaría de las 
memorias y oertifioaoiones anejas al 
proyecto de presupuesto ordinario de 
este Ayuntamiento para el ejeroioio 
de 1924-1925,80 dio leotura del mis 
mo en la parte correspondiente a los 
ingresos, cotejándose las cifras con
signadas oon los resultados que arroja 
la recaudaoión del ejercicio en curso, 
razonándose y explicándose los au
mentos y las bajas, aprobándose por 
unanimidad todos los capítulos, que 
dan un total global de entradas de 
fondos calculadas de 54.325 pesetas. 

Sesión de 14 de mayo de 1924 
Concurren la totalidad de los Con

cejales, y abierta la sesión se leyó y 
fué aprobada el aota de la anterior. 

Continuándose en el examen del 
resto del proyeoto de presupuesto mu
nioipal ordinario para 1924 1925, y si
guiendo el mismo procedimiento de l a 
sesión anterior, ae dio leotura y com
pulsa de las cifras señalada* como gas
tos, explioando Contaduría las razones 
de fijar en la cuantía que aparecen, los 
gastos señalados en el proyeoto, y que 
ascienden a la cantidad totai de 40.000 
pesetas, con lo que aparece uu supe
rávi t inicial de 14.325 pesetas, que 
está en un principio destinado a la 
oonstrucoión de uu lavadero, de urgen- I 
te neoesidad, y ouyo estudio téonico 
está ya realizándose. Quedaron apro
badas la partida global de gas toa y el 
superávit , así como la totalidad del 
proyecto. 

Sesión de 15 de mayo de 1924 
Conourren l a totalidad de los Con

cejales y abierta la sesión fué leída y 
aprobada el acta de la anterior. 

La Comisión Municipal Permanente 
expone a la consideración y estudio 
del Pleno el cuadro de tarifa» para la 
peroepoióu del arbitrio sobre construo- j 
oiones, cuyas tarifas, después de una 
disousión en la que terciaron todos los 
señores Concejales, quedaron aproba
das por unanimidad. 

Se aoordó que a partir del próximo 
ejercicio económico se hagan íntegros 
los pagos de sus babores a los fnnoio- ) 
narios municipales, y que los descuen- ' 
tos reglamentarios se satisfagan por la 
Caja municipal en la totalidad de su 
cuant ía . 

No figurando más asuntos en la cr- » 
I den del cuatrimestre, se deolaró por la . 

Presidencia concluso el periodo ordi- , 

nario de sesiones del Pleno, levantán
dose esta sesión. 

Aravaca, 20 de mayo de 1924. 
E l Alcalde, 

Antonio Marín . 
(Núm. 1.636) 

P A R L A 
Don Mariano Benavente Paredes, Se-

- cretario del Ayuntamiento Consti
tucional de Parla, 
Certifico: Que la Comisión Perma

nente de este referido Ayuntamiento, 
según oonsta en libro de aotas de sesio
nes que la misma celebia, durante el 
mes de julio último tomó los acuerdos 
siguientes: 

Ordinaria del 6 de julio 
Empezó con la leotura del aota de la 

anterior, que fué aprobada. 
Seguidamente se acordó aprobar el 

extraoto de sesiones del mes de junio 
úl t imo y su remisión al B O L E T Í N O F I 

C I A L para su publioaoión. 
Igualmente se acordó aprobar la dis

tribución de fondos para el mes aotual, j 
y se dio ouenta de la correspondencia 
y ciroulares que contienen los periódi
cos, oficíalos levantándose acto segui
do la sesión. 

Extraordinaria del 12 
Empezó oon la lectura del aota de la 

anterior que fué aprobada. j 
Seguidamente se dio cuenta de la 

oiroular de la Tesorería-Contaduiía de i 
Hacienda inserta en el B O L E T Í N O F I - i 
O I A L número 166, aoordaudo que por . 
ei Depositario Agente de este Ayunta* i 
miento peroiba las oanti lados que al ¡ 
mismo corresponde por reoargos en las i 
contribuciones del afio que la misma < 
expresa. 

Se dio cuenta de la correspondencia 
y ciroulares, levantándose aoto segui
do la sesión. 

Ordinaria del 13 
Empezó en segunda convocatoria 

con la leotura del aota de la anterior, 
que fué aprobada. 

Se acordó remitir a la Superioridad 
la Estadís t ica de les sordomudos exis
tentes en esta v i l l a , y que se prooeda 
al blanqueo anual de la Casa Cuartel 
de la Guardia C i v i l . 

Seguidamente se dio cuenta de las 
disposiciones y correspondencia ofioial, 
levantándose la sesión. 

Día 20 

No se celebró por no tener asuntos 
de que tratar. 

Día 27 

Emprzó 'oon la lectura de la anterior, 
siendo aprobada. 

Aoto seguido se dio lectura de una 
solicitud de O. Victoriano Diez, refe
rente a la casa que habita, acordando 
dar cuenta de ella al Ayuntamiento en 
pleno. 

Se aoordó cese en 1.° de agosto el 
guarda temporero, y se dio ouenta de 
las circulares y correspondencia ofioial, 
levantándose la sesión. < 

E l presente extraoto fué aprobado 
en sesión ordinaria de 10 del aotual. 

Y para su publioaoión en el B O L E T Í N 

O F I O I A L , expido la presente en Parla , 
a 20 de agosto de 1924. 

Mariano Benavente 
V.° B.° 

E l Aloalde, 
Balbino Bermejo 

C A M P O R E A L 
Se anuncia al públioo que el apéndi-

oe de riqueza Urbana de este término 
formado para el afio próximo de 1925 
26, se halla terminado y expuesto en 
la Secretaría del Ayuntamiento desde 
el 1 al 15 de noviembre próximo, en 
ouyo tiempo podrán hacerse al mismo 
las reolamaciones que se estimen. 

Campo Real, 30 de octutre de 1924. 
E l Aloalde, 

Angel B . Buró 
(Núm. 2.950) 

A R G A N D A 
E l apéndice al Registro Fiscal de 

Edificios y Solares de este término 
Munioipal que ha de servir de base 
para el repartimiento de la contribu
ción sobre riqueza! Urbana, se halla 
terminado y a disposición del públioo 
en la 3ecretaría de este Ayuntamiento, 
por término de quinoe días, para oir 
reclamaciones; advirtienlo que pasado 
di he plazo no pueden admitirse las 
que se presrntaren. 

Arganda, 1." de noviembre de 1921. 
E l Alcalde, 

J . Alonso 
(Ndm. 2.951) 

C A D A L S O D E LOá V I D R I O S 
A N U N C I O 

Confeooionada por la Comisión de 
Hacienda la Carta Municipal que au
toriza el art ículo 57 del Reglamento 
de 9 de julio de este afio en relaoión 
oon los artíoulos 142 y 149 del Esta
tuto Munioipal vigente, qae h% de re
gir en cuanto al orden económioo, EO 
halla expuesta al públioo en la Secre
taría del Ayuntamiento, por término 
de treinta días, para que durante di
cho plazo pueda ser examinada por 
todos los habitantes del término que 
así lo deseen y haoer las reclamaciones 
que estimen pertinentes. 

Cadalso de los Vidrios, a 29 de oo
tubre de 1924. 

E l Alcalde, 
R o m á n A b a d 

(Núm. 2913) 

H O R T A L I Z A 
Formada la relaoión de altas y bajas 

del Registro fiscal de eüfioios y sola
res de este término municipal, se expo 
ne al público en la Seoretaría de ette 
Ayuntamiento, por término de quince 
días, a contar desde el 1.° al 15 de no
viembre próximo inclusivo, oon el fin 
de que pueda ser examinada y haopr 
dentro de dicho plazo l&H reolamaoio-
nes oportunas. 

Hortaleza, 31 de octubre de 1924. 
E l Aloalde, 

Zacarías G . A ce vedo 
(Núm. 2.946) 

V A L L E C A S 
Estando formándose por este Ayun

tamiento el apéndioe^de la riqueza Ur
bana del término para el afio 1925 2fJ, 
el documento referido snrá expuesto 
al públioo en esta Secretaría a partir 
del 1.° del mes de noviembre próxi
mo, durante quinoe días, de las diez a 
las doce horas, eu los días Inborabl* s, 
pudiéndose formular por los interesa
dos las redamaciones pertinentes. 

Vallecas, 30 de octubre de 1924. 
E l Aloalde, 

Pedro Escolar 
(Núm. 2.953) 

— m — — 

M A D R I D 
I M P R E N T A P R O V I N O I A * 

Futnearral, 84 Teléfono J-798 


